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No. Fecha de recepción Remitente Observación recibida Estado

(Insertar o eliminar cuantas filas sean necesarias)

   

Número total de artículos del proyecto 8

Número total de artículos del proyecto con comentarios 0

Número total de artículos del proyecto modificados 0

Consideración desde entidad

0

0

0

Consolidado de observaciones y respuestas 

Número de Total de participantes

Número total de comentarios recibidos 

Número de comentarios aceptados

0

Informe de observaciones y respuestas de los proyectos especificos de regulación

En cumplimiento del Decreto 1081 de 2015 artículo 2.1.2.1.14. Publicidad e informe de observaciones y respuestas de los proyectos específicos de regulación expedidos con 

firma del presidente de la República

Datos básicos

Descripción de la consulta

Nombre de la entidad 

Responsable del proceso 

Nombre del proyecto de regulación

Objetivo del proyecto de regulación

Fecha de publicación del informe

Por el cual se reconoce como deuda pública y se ordena el pago de las obligaciones que surjan en el Proceso 

Liquidatorio Administrativo o por vía Judicial de los Contratos de Salud del FOMAG ejecutados durante la vigencia 2012 a 

2018, en virtud del artículo 85 de la Ley 2159 de 2021.

Reconocer como deuda pública las obligaciones a cargo del FOMAG de que trata el artículo 85 

de la Ley 2159 de 2021 y ordenar su pago con cargo al servicio de la deuda.

26/12/2022

23/12/2022

https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/Minhacienda/pages_normativa/ProyectoDecretos/proy

ectosdecretosyagendaregulatoria2022 

Página web del MHCP

Resultados de la consulta

Claudia Marcela Gómez Vasquez  

Coordinadora del Grupo de Asuntos Legales 

      José Roberto Acosta Ramos                                           

Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional 

Número de comentarios no aceptadas

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

José Roberto Acosta Ramos 

Fecha de inicio

Fecha de finalización

Enlace donde estuvo la consulta pública

20/12/2022

Formulario página web

3 díasTiempo total de duración de la consulta

Canales o medios dispuestos para la difusión del proyecto 

Canales o medios dispuestos para la recepción de comentarios

https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/Minhacienda/pages_normativa/ProyectoDecretos/proyectosdecretosyagendaregulatoria2022
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/Minhacienda/pages_normativa/ProyectoDecretos/proyectosdecretosyagendaregulatoria2022
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/Minhacienda/pages_normativa/ProyectoDecretos/proyectosdecretosyagendaregulatoria2022
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/Minhacienda/pages_normativa/ProyectoDecretos/proyectosdecretosyagendaregulatoria2022
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/Minhacienda/pages_normativa/ProyectoDecretos/proyectosdecretosyagendaregulatoria2022
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